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SECCION QUINTA
Núm. 6.000

Akeldía de la S- H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Benito Fal- 
cón Bascuas la instalación y funcio
namiento de un mchor en la calle de 
Coya, núm. 19, con destino a su in
dustria de taller de carpintería, se 
abre información de treinta días, du
rante los cuales serán oídos los ve
cinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptua- 
c.o en el art. 164 de 13s Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente aL en 
que se publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, I.» de diciembre de 1951- 
El Alc'álde, José María García-Belen- 
guer.

* * *

Habiendo solicitado D. Pedro Casti
llejos Seguí la instalación y funciona
miento de un motor en la calle de He
rederos (barrio de Casetas), núm. 24, 

con destino a su industria de taller 
de reparaciones mecánicas, se abre 
información di treinta días, durante 
los cuales serán ' 'dob los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
ticulo 164 de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a contar
se desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

■ Zaragoza, l.e de diciembre de 1951. 
El Alcalde, José María García-Belen- 
guer.

* * *
Habiendo solicitado D. Ildefonso 

* Sánchez Romeo la instalación y fun
cionamiento de dos mojtores en la ca
lle de Fueros de Aragón, núm. 18, con 
destino a su industria de malte y su
cedáneos de café, se líbre informa
ción de treinta días, durante los cua
les serán oídos los vecinos más inme
diatos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el art. 164 
de las Ordenanzas municipales, cuyo 

plazo empezará § contarse desde el 
día siguiente ai en que se publique 
este anuncio en el “Baletin Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
s.i conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, l.° de diciembre de 1951. 
El Alcalde, José María García-Bclen- 
Suer.

* * *
Habiendo solicitado D. Vicente An

drés Aranda la instalación y funciona
miento de un motafr en la calle de Ta
rragona, núm. 21, con destino a su 
industria de taller mecánico de calde
rería, se abre información de treinta 
días, durante los cuales serán oídos 
les vecinos más inmediatos al lug5r 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el art. 164 de las Orde
nanzas municipales, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos olportunos.

Zaragoza, l.e de diciembre de 1951. 
El Alcalde, José María Garcí^-Belen- 
guer.

* * *
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Núm. 6.001
Habiendo solicitado D. Alfredo Gar

cía Viñas la instalación y funciona
miento de dos motores y un martillo- 
pilón en la Avenida de Cataluña, nú
mero* 190, con destino a su industria 
de construcción y reparación de ca
rros, se abre información de treinta 
días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, confórme a lo pre
ceptuado en el art. 164 de las Orde
nanzas municipales, cuyo plazo em-. 
pezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 1.9 de diciembre de 1951. 
El Alcalde, José María García-Belen- 
guer.

♦ * ♦
Habiendo solicitado D. Manuel Be- 

cerrH Rondón la instalación y funcio
namiento de tres motores en la calle 
de Miguel Servet, núm. 29, con desti
no a su industria de taller de metatis- 
tería, se abre información de treinta 
días, durante los cuales serán oídos- 
Ios vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el art. 164 de las Onde; 
nanzas municipales, cuyo plazo em
pezará 5 contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio! en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos., 

Zaragoza, 1.9 de diciembre de 1951. 
El Alcalde, José'María Garcia-Belen- 
guer. ' .

* * *
Habiendo solicitado Herederos de 

Leandro Sanz, S. L., la instalación y 
funcionamiento de varios motores en 
la calle de Tejar, núm. 21, con desti
no a su industria de’ fábrica de ejidos 
(modificación de la misma), se abre 
información de treinta días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
ticulo 164 de ISs Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a contar
se desde el día siguiente al en que se 
publique este anunció en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 1.9 de diciembre de 1951. 
El Alcálde, José María Garcia-Belen- 
guer.

* .* *
Habiendo solicitado D. Gonzalo Bo- 

noy Sierra la instalación y funcio

namiento de un motor en la calle de 
Jorge Co c í, núms. 6 y 7, con destino 
a su industria de taller de carpinte
ría mecánica, se abre información de 
treinta días, durante los cuales serán 
cidos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme S lo 
preceptuado en el art. 217 de las Or
denanzas municipales, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día si- • 
guíente al en que se publique (ste 
anuncio! en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, l.» de diciembre de 1951. 
El Alcalde, José María García-Belen- 
guer.

* * *
Habiendo solicitado D. Salvador Fa- 

. reres Roselló la instalación y fun
cionamiento de dos motores en la ca- • 
¡fe de Santiago Lapuente, núm 16, 
con destino a su industria de taller 
dt cerrajería, se abre infoirmación de 
diez días, durante los cuales ‘erán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el art. 217 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo pl^za 
empezará á contarse desde el día si 
guíente al en que se publique este 
i nundo en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para 
^u conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 29 de noviembre de 1951. 
El Alcalde, José María Garcia-Belen- 
guer.

Núm. 5.967
Delegación de Industria

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente propio,vido por 
D. Alfonsol Pueyo Marín en soliciud 
de autorización para ampliar indus
tria de “Construcción de maquinaria 
agrícola” en Ejea de los Caballeros, 
industria comprendida en el grupo 1 
apartado b), de la clasificación es-* 
tablccida por Orden ministerial de 12 
g C septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria há re
suelto autorizar a D. Alfonso Pueyo 
Marín para que efectúe la ampliación 
de referencia con arreglo a las condi
ciones fijadas en la nQrma^ll.^ de la 
citada Orden y a la especial de que U 
puesta en marcha de la fabricación 
deberá efectuarse en el plazo máxi
mo de año y medio, contado a partir 
de la fecha de publicación de esta re

solución en el “Boletín Oficial” de la 
provincia. De lo contrario, 13 autori
zación se considerará anulada.

Zaragoza, 29 de noviembre de 1951. 
El Ingeniero-Jefe, J. Cucurella.

Núm: 5.972

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo 

de Zaragoza

Por, Julián Laudó Clavero se ha in
terpuesto recurso contencioso-admínis- 
trativo cointra acuerdo del Ayunta
miento de Fuentes de Ebro, de 15 de 
octubre de 1951, adjudicando 13 su
basta de los aprovechamientos de es 
parto-albardín del monte “Valdcpuy 
y Espeñaciegos”, núm. 173 b) del Ca- 
tálojgo de utilidad pública.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los que tengan interés directo 
en el asunto y quisieran coadyuvar en 
él a la Administración.

Zaragoza, I.0 de diciembre de 1951. 
El Secretario del Tribunal, (ilegible).

* * *
Núm. 5.973

Por D.( Julián Laudo Clavero ‘‘e ha 
interpuesto recurso cónt enci oso-ad
ministrativo contra acuerd'o del 
Ayuntamiento de Fuentes de Ebro, 
ce 15 de octubre de 1951, adjudican
do la subasta de los aprovechamien- 
tok de esparto albardin del "M^nte 
Común”, núm. 173 a) del Catálogo 
de los de utilidad pública.

Lo que se anuncia, para conoci
miento de los que tengan interés di
lecto en el asunto y quisieran coad 
yuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 1.9 de diciembre de 
1951. —El Secretario del Tribunal, 
(ilegible).

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION^DE JUSTICIA

Núm. 5.944
JUZGADO ESPECIAL 

DE VAGOS Y MALEANTES
MONEDERO LOPEZ (Juan José), de 

24 añós de edad, hijo de Juan y de 
Melchora, soltero, natural de La< Ca
rolina, “barman”, vecino de Madrid 
y cuyo actual /paradero se ignore, 
por la presente comparecerá ante 
este Juzgado Especial de Vagos y 
Maleantes de Zaragoza a fin de cons
tituirse en prisión y practicar otras 
diligencias, por haber sido declara- 
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tío rebelde en"expediente núm. 178 de 
1948, de peligrosidad.

Dado en Zaragozaauno de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y 
uno. — José María de Mesa.— Luis 
Márquez. s

Requisitorias

Sajo apercibimiento de ' ser declara
dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de. 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija a contar desde el 
día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el 
Juez o Tribunal que se señala, se les 
cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 

'! con arreglo a los artículos 512 y 
388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

. Núm. 5.940
GARCIA RUSINOL (Alejandro)/ de 

29 años, soltera, Licenciado en Filo- 
-■ofía y Letras, natural de Pamplona, 
donde tuvo su domicilio en la calle 
Zapatería, núm. 51, 4.9, comparece
rá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de 
Cariñena a fin de prestar declara
ción en el sumario núm. 36 de 1951, 
seguido por intento de envenena
miento, con apercibimiento de que 
en caso contrario le parará el per
juicio que en derecho proceda.

Núm. 5.941
HERNANDEZ LOZANO (Jesús), de 

75 apos, soltero, sin profesión, am
bulante, natural de Zaragoza;

GIMENEZ TEJERO (Antonio), de 
19 años, soltero, ambulante, sin pro
fesión, natural de Luna (Zarago
za), y

BORJA MONTOYA (María), de 72 
años, soltera, ambulante, natural de 
Logroño y cuyas demás circunstan
cias se ignoran,

, Comparecerán ante el Juzgado de 
instrucción de Cariñena dentro del 
término de diez días a fin de notifi
carles el auto de prisión provisional 
y ser constituidos en la misma, bajo 
apercibimiento de que en otro caso 
serán declarados rebeldes.

Núm. 5.942
ROMEÑO o BRANCAÑO (Manuel), 

de 1’80 metros de estatura, delgado, 
rubio, pelo rizado peinado hacia 

atrás, habla con acento gallego, viste 
chaqueta obscura, pantalón mairón, 
gabardina clara, todo muy usado; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 4 de Zaragoza 51 objeto de 
constituirse en prisión y practicar las " 
demás diligencias necesarias en el 
sumario1 que se le instruye con el nú
mero 120 de 1951, sobre hurto, aper
cibido que de no hacerlo será decla
rado rebelde. •

Núm. 5.943
ALDRUFEU (Joaquín), del que Se 

ignora el segundo apellido y circuns
tancias, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 4 de Zaragoza para ser 
reducido a prisión y practicar las de
más diligencias necesarias en el su
mario núm. 276 de 1951, que por el 
delito de estafa se le sigue, apercibi
do que de no hacerlo será declarado 
rebelde. '

Núm. 5.945
HERVIAS SEGURA (Ramón), solte

ro, de 24 años, fundidor, hijo de Ra
món y Juana, natural de Madrid, en 
ignorado paraderq, procesado por la 
causa núm. 14 de 1949, sobre estu
pro, comparecerá ante el Juzgado 
de instrucción número 3, dentro de 
los quince días siguientes a la publi
cación de la presente en los “Boleti
nes Oficiales dél Estado?’ y de esta 
provincia, para notificarle el auto de 
su prisión y ser constituido en la 
misma, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, como comprendido; 
(n el núm. 3.° del Srt. 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

* Núm. 5.946
DIEZ NUEZ (Pilar), de 30 ajíos, 

viuda, sus labores, hija de Pedro e 
Indecencia, natural de Zaragoza, en 
ignorado paradero, procesada por la 
causa núm. 220 de 1948, sobre hurto, 
comparecerá ante el Juzgado de 
instrucción núm. 3, dentro de los 
diez días siguientes a la publicación 
de la presente en lois “Boletines Ofi-- 
ciales del Estado” y de esta provin
cia, para notificarle el auto de su 
prisión y ser constituida en la jnjs- 
ma, bajo apercibimiento de ser de-, 
clarada rebelde, como comprendida 
en el núm. 3.° del art. 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Núm. 5.947
OND1VIELA OARV1 (Jesús), soltero, 

de 29 años, .hijo de Joaquín y Pi
lar, natural y domiciliado última
mente en Zaragoza, en ignorado pa
radero, procesado por la causa nú
mero 497 de 1951, se*)re hurto, com

parecerá ante el Juzgado de ins
trucción núm. 3, dentro de los diez 
días siguientes a la publicación de la 
presente en los “Boletines Oficiales 
del Estado” y de esta provincia, para 
notificarle el auto de su .procesamien
to! y prisión y ser constituido en lá 
misma, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, como comprendi
do en el núm. 1.° del art. 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Núm. 5.948
VEGA TOCA (Waldoj, cuyas demás 

circunstancias y paradero se igno- 
fan, procesado por la causa núme
ro 424 de 1951, sobre hurto, compa
recerá ante el Juzgado de instruc
ción núm. 3, dentro de ios diez días 
siguientes a la publicación de la pre
sente en los “Boletines Oficiales del 
Estado” y de esta provincia, para no
tificarle el auto/ de su prisión y ser 
constituido en la misma, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde, 
como comprendido en el núm, 1 .• 
del art. 8.35 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal.

JUZGADOS DE Ia INSTANCIA 
Núm. 5.909

JUZGADO NUM. 1
RIVAS LOPEZ (Julia), de 21 años de 

edad, soltera, hija de Felipe y ne Ju 
lia, natural .de Logroño, sin domici
lio, etc

Por la presente se deja sin efecto 
la busca, captura y órdenes de 15 
Dirección General de Seguridad de 
la procesada arriba indicada, en su
mario núm. 610 de 1950, sobre hurto, 
por haber sido( habida.

Dado en Zaragoza a veintinueve 
de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y uno. — José María de Mesa.

Núm. 5.905
BELCH1TE

MUÑOZ LARA (Manuel), natural de 
Jerez de la Frontera, de profesión am
bulante, de 56 años de edad, sin do^ 
micilio cctfnocido, procesado en causa 
núm. 12 de 1948, por el delito de 
amenazas y resistencia seguida en el 
Juzgado de instrucción de Belchite, 
como comprendido en el núm. i.1» del 
articulo) 835 de 1a Ley de Enjuicia
miento Criminal, comparecerá en tér
mino de diez días 3nte el expresado 
Juzgado, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el perjui- 
ci# a que haya lugar en derecho, y 
constituirse en prisión.

Belchite, treinta de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y uno.— 
El Secretario judicial, (ilegible).— 
V.® B.*>: El Juez de instrucción, (ite- 
gible). ■
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Núm. 5.905 
BELCH1TE

ESPEJO GIMENEZ (Emilio), natural 
de Córdoba, de estadal soltero, de pro
fesión ambulante, de 20 años de edad, 
sin domicilio conocido, procesado, en 
causa núm. 12 de 1948, por delito de 
amenazas y resistencia seguida en el 
Juzgado) de instrucción de Belchite, 
como comprendido en el núm. 1." del 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, comparecerá en tér
mino de diez días ante el expresado 
Juzgado, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el per
juicio a que haya lugar en derecho,, y 
constituirse en prisión.

Belchite, treinta de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y uno1.— 
El Secretario judicial, (ilegible.— 
V.° B.°: El Juez de instrucción, (ile
gible). - . • '•I

Núm. 5.949
EJEA DE LOS CABALLEROS

B. Cecilio Serena Velloso, Juez de 
primera instancia de la villa de 
Ejea de los Caballeros y su partido;
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia dimanante de autois de me 
ñor cuantía que se tramitan ante este 
Juzgado promovidos por D." María 
I amarca Martínez. contra D. Manuel 
Pérez Rey. y como de la propiedad 
del mismo, se sacan a la venta • n pú
blica subasta, p»r primera vez, los 
siguientes bienes inmuebles radican
tes en esta villa:

Una casa sita en la calle de Ramón 
y Cajal, señalada con el núm. 45 an
tiguo, que linda: derecha entrando 
y espalda, con la de Mariano Mena; 
izquierda, con la de Antonio Monte- 
agudo. Valorada en 9.500 pesetas.

Un camp$ en la “Vega de Camara- 
les”, de un cahíz de cabida, equiva- 
h ntc 3 57 áreas 21 centiáreas, que 
linda: Norte, con el de Esteban Ca
llizo: Sur, con el de Manuel Domín
guez; Este, con el de Antonioi Salva
tierra, y Oeste, con acequia. Valora
do en 8.000 pesetas.

Otroi campo en la misma vega, de 
cabida 6 hanegas, equivalentes a 42 
áreas 90 centiáreas, que linda: al 
Norte, Este y Oeste, con Pascual Na
varro, y al Sur, con Concepción Iñi- 
guez. Valorado en 6.000 pesetas

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la sala-audiencia de este Juzgado 
el día 8 de enero del próximo año 
¡952, se hacen 13s advertencias y pre 
venciones legales siguientes: Para 
temar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado el 10 % 
de la tasación y acreditar su perso

nalidad; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras, 
partes de la tasación, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de cederlo a 
un tercio; que no existen títulos de 
propiedad: que la certificación de 
cargas estará de manifiesto en Secre
taría para quien desee examinarla, 
y que las cargas anteriores o prefe
rentes al crédito que se trata de per
cibir, si las hubiere, quedarán sub
sistentes, sin destinarse a so (extin
ción el precio del remate, entendién
dole que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
veintinueve de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y uno. — Cecilio 
Serena. — El Secretario, Martín Mo-' 
reno.

. Núm. 5.968
GIJON

CAMARASA GONZALEZ (Félix-Scra- 
fín), hijo de Serafín y Pilar, de 
33 años, natural de Zaragoza, domi
ciliado) últimamente en Gijón, proce- 
ado por hurto, comparecerá on el 

término de diez días ante el Juzgado 
rúm. 2 de Gijón para constituirse en 
prisión acordada por la lima. Audien
cia de Oviedo, en el sumario 38 de 
1949.

Gijón, 28 de noviembre de 1951.— 
El Juez de instrucción, (ilegible).— 
El Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL 
• Núm. 5.962

Comunidad de Regantes de Pina de Ebro
En cumplimiento de lo que dispo

nen el art. 44 y siguientes de las Or
denanzas y Reglamenta por que se 
rige esta Comuniddad, se convoca a 
Junta general ordinaria a todos los 
regantes para el día 16 de diciembre 
próximo, a 15s once de su mañana, 
en el local del Sindicato de Riegos, 
en primera convocatoria, y de no ha
ber número suficiente de asistentes 
se celebrará en segunda convocato 
ría el día 23 de dicho mes, en el local 
y hora antes señalado, siendo los 
asuntos a tratar los siguientes:

l.° Examen y aprobación de la me
moria que presenta el Sindicato.

2.° Examen y aprobación del pre
supuesto! de ingresos y gastos que 
presenta el Sindicato para el año pró
ximo. •

3.» Elección de Presidente de la 
Comunidad.

4." Elección de vocales que deben 
reemplazar en la Junta del Sindicato

a los que les corresponda cesar en su 
•cargo, así como< a los del Jurado de 
Riegos. • ■

Pina de Ebro, 30 de noviembre de 
1951.—El Presidente de la Comuni* 

( dad, Ramón Burillo.

Núm. 5.961

Remandad de Labradores y Ganaderos 
de Undués de Lerda

D. Pedro López Casajús, Jefe de la 
Hermandad de Labradores y Gana
dero de Undués de Lerda (Zara
goza)
Hace saber: Que la Junta Sindical 

de Fomento* Pecuario, encuadrada en 
esta Hermandad de Labradores y Ga- 
i aderos, en sesión ordinaria de 00 de 
egosto de 1951, aprobó la ordenanza 
de aprovechamiento de pastos y ras
trojeras de este Municipio, formada 
en cumplimiento de la Orden del Mi
nisterio de Agricultura de fecha 30 de 
enero de 1939, la cual queda expuesta 
al público en la Secretaría de la Her
mandad Sindical durante el plazo de 
quince días naturales, contados desde 
h0*y focha, 3 fin de que pueda ser 
examinada por quienes loMeseen, pu
diendo presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes contra el 
mismo dentro del período menciona- 
nado, que serán resueltas poir este 
Organismo local. Contra su acuerdo 
cabe el recurso de alzada 3nte la Jun
ta Provincial de Fomento Pecuario.

Lo que se hace público: para general 
conocimiento.

Undués de Lerda, L° de septiembre 
de 1951.—El Jefe de la Hermandad de 
Labradores y Ganaderos, Pedro López 
Cas3jús. i

' Núm. 6.065

“La Caridad" e
Resultado del sorteo de la pareja de muías

Para conocimientoi de los poseedo
res de billétes, se nos remite la si
guiente nota:
“En el sorteo verificado ante el No

tario de esta capital D. Juan Francis
co Royo Zurita, a las dote de la ma
ñana del domingo, día 9 del actual 
mes, correspondió al número 63.145 
12 pareja de muías que la Asociación 
de beneficencia particular “La Cari 
dad” regala este año entre sus bien
hechores”.

Zaragoza, 9 de diciembre de 1951-

¡T». Híwua PimuaeLU


